
CFútbol. Firmas OnLine.

Este manual explica el procedimiento para el uso de las �rmas online en la aplicación de tramitación de 
licencias en la página web cfutbol.es.

Esto permitirá a cualquier usuario de la aplicación, poder realizar la �rma de las solicitudes de licencia, en un 
dispositivo que permita “dibujar” en su pantalla, como pueden ser los smartphones o las tabletas digitales, o 
también en cualquier ordenador, pero usando el ratón como dispositivo de �rma.

En los siguientes apartados se muestran los distintos procedimientos que se pueden seguir para completar 
la tramitación de una licencia, �rmando esta con el uso de la �rma online.

Lo primero que debe realizar el usuario, es incorporar una licencia en una tramitación, seleccionado para ello 
la opción del menú Operaciones > Altas (territoriales o nacionales). Este procedimiento no se explicará en 
este manual porque está fuera de la �nalidad del mismo.

Una vez que se haya incorporado la licencia en la tramitación, se mostrará una pantalla similar a la que se 
muestra en la siguiente ilustración.

Pulsando en el botón FIRMAR que está debajo de los datos de la licencia, se mostrará un submenú que 
permite seleccionar el procedimiento a seguir para la �rma online de la licencia. En los siguientes puntos, se 
indicará el procedimiento a seguir en cada uno de ellos.

Paso 1. Selección de opción de �rma.



La primera opción del submenú FIRMAR, se denomina FIRMAR DIRECTAMENTE.

Es aconsejable utilizar esta opción cuando el dispositivo desde el que se ha accedido a la aplicación, 
permite el  “dibujo” o “escritura” en su pantalla. Está pensado para realizarse en dispositivos móviles tales 
como smartphones y tablets. En el caso de que seleccione esta opción desde un PC normal y corriente, tam-
bién puede realizar el guardado de la �rma, pero deberá utilizar el ratón para realizar “el �rmado”, lo que no 
es un método natural para guardar dicha �rma. 

Una vez seleccionada esta opción, se le mostrará al usuario la siguiente pantalla, en la que tal como se mues-
tra en la ilustración, ya se ha realizado la �rma.

El formulario destinado para la �rma, tal como se aprecia en la ilustración, tiene una zona destinada para la 
�rma. No se podrá guardar la �rma si en ese apartado no se ha “dibujado” nada. 

Se dispone del botón LIMPIAR para borrar el contenido de esa casilla si por alguna razón la �rma no ha sido 
introducida correctamente.

Pulsando en el botón GUARDAR FIRMA, la aplicación comprobará si es válida y en ese caso asociará la �rma 
con la solicitud de licencia.

Paso 2.a. Firmar directamente.



Esta �rma se guardará en formato TICKET, que mostrará los 
datos de la �rma, la fecha y hora en la que se produjo la 
�rma y el dibujo de la �rma en sí.

Un ejempo de TICKET, se muestra en la siguiente 
ilustración. Estos tickets, se mostrarán en la solicitud de 
licencia asociada, tal como se indica más abajo en este 
manual.

Para los casos en los que la licencia necesite de la �rma del 
tutor, esa opción también estará disponible en el submenú 
que se muestra al pulsar sobre el botón FIRMAR. Funciona-
rá de la misma forma que la �rma de la persona principal, 
excepto que en los datos mostrados se especi�ca que es el 
tutor asociado con la persona principal de la solicitud. Sola-
mente cuando se hayan completado todas las �rmas nece-
sarias para la solicitud, se podrá �nalizar la tramitación de la 
licencia o licencias incluidas.

Cuando la �rma o �rmas se hayan guardado correctamente, el usuario puede obtener la impresión de la 
solicitud de licencia, que tendrá un aspecto similar al mostrado en la siguiente ilustración.



Al usar este procedimiento, ya no hace falta escanear la solicitud de licencia e incorporarla de nuevo en la 
tramitación, ya que la �rma ha quedado guardada digitalmente y el personal de la federación puede visu-
alizarla relacionada con la tramitación actual.

En la siguiente pantalla, se muestra cómo quedaría la tramitación, con las �rmas guardadas. Destacar que 
aparece un mensaje indicando que las �rmas están correctamente guardadas y se ha activado el botón de 
FINALIZAR TRAMITACIÓN lo que permitirá �nalizar esta.

En este momento, también puede eliminar las �rmas guardadas pulsando en el botón ELIMINAR FIRMA.

La segunda opción disponible en el menú de FIRMAR, es el envío del código QR o los códigos QR a la perso-
na y/o tutor que deben �rmar la solicitud de licencia.

Al pulsar sobre esta opción, se le mostrará un formulario donde se deben especi�car la dirección de correo 
electrónico de la persona que debe �rmar la solicitud de licencia y en el caso de que la solicitud requiera la 
�rma del tutor, también se le solicitará la dirección email de la persona que �rmará como tutor.

En ese momento, se enviará uno o dos correos electrónicos en los que va el código QR asociado, que también 
es un enlace a la página correspondiente para la �rma.

Los códigos QR pueden ser leídos por cualquier aplicación que sepa reconocer estos tipos de códigos. Al 
pasar el código por la aplicación, esta debería abrir una página web desde la que se podrá realizar la �rma 
asociada. En la siguiente ilustración se muestra el cuerpo del correo electrónico que se le envía a la persona 
que debe �rmar la solicitud de licencia.

Paso 2.b. Enviar código QR.



La página web asociada con el código QR, será una similar a la mostrada en las dos siguientes ilustraciones, 
en las que en la primera, se muestran los datos sin indicar el PIN correspondiente y la segunda cuando se ha 
indicado el PIN correcto, por lo que se muestra el formulario correspondiente.

El código QR, también es una imagen que contiene 
un enlace que redirige a la misma página que si es 
leído por un lector QR.

Lo anterior se traduce en que si este correo se recibe 
en cualquier cliente de correo electrónico, al pulsar 
sobre el código, se abre la misma página que se 
obtiene al leer el código desde un lector QR.

Cada código QR es único y no se repite, por lo que 
cada uno de ellos está asociado unívocamente con 
una solicitud de licencia. Si se utiliza la opción ELIMI-
NAR FIRMA, el código QR generado ya no será válido.

A tener en cuenta, que siempre asociado con el 
código QR, existe un PIN que se le pedirá a la hora de 
realizar la �rma. Sin este PIN, no se puede completar 
el proceso.



Una vez realizada la �rma, se mostrará la pantalla 
que se muestra en la ilustración de la derecha. La 
�rma solamente se puede hacer una vez. Si se inten-
ta acceder de nuevo a la misma �rma, se mostrará 
este mismo mensaje al usuario.

Cuando se guarden la �rma o las �rmas asociadas 
con la solicitud de licencia, igual que en el método 
anterior, se podrá obtener la solicitud �rmada y 
podrá completarse la tramitación de la licencia.

Esta opción del submenú del botón FIRMAR es prácticamente igual que la opción ENVIAR CÓDIGO QR, 
excepto que no se envía el código QR por correo electrónico, sino que se imprime la solicitud de licencia con 
sus códigos correspondientes. En la siguiente ilustración se muestra cómo sería la solicitud de licencia con 
dichos códigos.

Paso 2.c. Imprimir solicitud con QR.



Al seleccionar esta posibilidad, se asume que las personas que van a �rmar la solicitud, poseen un smart-
phone o una tablet con alguna aplicación instalada capaz de leer códigos QR. No será posible completar el 
proceso si no se dispone de esta tecnología.

Una vez que se produzca la lectura del código QR en el dispositivo, se debe seguir el mismo procedimiento 
descrito en el Paso 2.b.


